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diversos depósitos a su favor que se encuentran en la cuenta 

del Fondo de Administración de Justicia, solicitados mediante 

escrito de dieciséis de junio.  
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional desecha de plano la demanda 

presentada por la parte actora, pues resulta improcedente al 

quedarse el asunto sin materia.  

Lo anterior, porque si lo que se controvierte es la omisión de 

por parte del TEEO de poner a disposición diversos depósitos 

que se encuentran en el Fondo de Administración de Justicia, 

tal pretensión se ha colmado con la emisión del acuerdo 

plenario de ocho de julio de dos mil veinte, emitido en 

incidente común del expediente JDC/142/2017 y acumulados. 
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4.  Procedimiento de revocación de mandato. Dar vista 
al Congreso del Estado de Oaxaca con copia certificada de 
esta sentencia, así como con las documentales que estime 
pertinentes a efecto de hacer patente ante el referido 
Congreso, que el incumplimiento del mandato judicial por 
parte del ayuntamiento de San Jacinto Amilpas, se 
actualiza respecto de diversas ejecutorias.  

5. Actuación completa e íntegra para garantizar los 
derechos de la parte actora. Dada la conducta contumaz 
y reiterada de las autoridades municipales en la vulneración 
de los derechos político-electorales de la parte actora, 
deberá vigilarse, oficiosamente, que se garantice el pleno 
ejercicio de tales derechos, sobre todo en favor de Mónica 
Belén Morales Bernal y Gisela Lilia Pérez García, quienes 
aún se encuentran dentro del periodo de su cargo popular 
para el que fueron electas. 

2. Apertura del incidente común. El cuatro de febrero 

siguiente, en cumplimiento a la ejecutoria de esta Sala 

Regional, el Tribunal local emitió un acuerdo plenario en el 

que determinó la apertura de un incidente común respecto de 

las todas las sentencias emitidas por ese órgano 

jurisdiccional en favor de las incidentistas, y ordenó que se 

remitieran los expedientes a la ponencia del Magistrado 

Instructor del primer juicio. 

3. Acuerdo de nueve de marzo. En la fecha referida, el 

Tribunal local emitió un acuerdo plenario en el expediente del 

incidente común de los juicios locales JDC/142/2017 y 

acumulados, en el que, entre otras cuestiones, determinó 

vincular a la Secretaría de Finanzas del Estado, para que 

realizara las acciones necesarias a efecto de cubrir el pago a 

la parte actora de las cantidades adeudadas en cada uno de 

los juicios 
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en automático una negativa, máxime que en autos no existía 

ninguna solicitud de la parte actora.  

8. Acuerdo de ocho de julio. En esa fecha, el TEEO 

emitió acuerdo plenario mediante el que dio respuesta a la 

solicitud de la parte actora de dieciséis de junio y dejó a su 

disposición las transferencias interbancarias realizadas por el 

Ayuntamiento de San Jacinto Amilpas, Oaxaca.3   

II. Del medio de impugnación federal 

9. Presentación. El seis de julio, la parte actora promovió 

el presente juicio ante el TEEO, en contra de la omisión de 

esa autoridad de poner a su disposición diversos depósitos 

que se encuentran en el Fondo de Administración de Justicia, 

solicitados mediante escrito de dieciséis de junio. 

10. Recepción y turno. El trece siguiente se recibió en 

esta Sala Regional el escrito de demanda y demás 

constancias relativas al presente medio de impugnación.  

En la misma fecha, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Regional acordó integrar el expediente en que se actúa y 

turnarlo a la ponencia a cargo de la Magistrada Eva 

Barrientos Zepeda. 

                                      
3 Visible de foja 2 a foja 19 del cuaderno accesorio 2. 
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Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y c) los 

artículos 3, párrafo 2, inciso c); 4, párrafo 1; 79, 80 y 83, 

apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral6. 

SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de 

la resolución 

14. Es un hecho público y notorio para esta Sala Regional 

el reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad 

General de la Secretaria de Salud de la epidemia ocasionada 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a partir del 

cual diversas autoridades han adoptado medidas para reducir 

el desplazamiento y concentración de personas.  

15. Esta situación también ha impactado en las labores 

jurídicas, incluidas las que realizan los tribunales electorales. 

16. Al respecto, es importante señalar que mediante 

Acuerdo General 2/2020,7 la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral autorizó la resolución no presencial de los medios 

de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el 

virus COVID-19, en cuyo resolutivo IV estableció que pueden 

resolverse de esa manera los asuntos urgentes, entre otros, 

los que pudieran generar la posibilidad de un daño 

irreparable.  

                                      
6 En adelante Ley General de Medios. 
7 Aprobado el 26 de marzo de 2020. 
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que sean considerados por su temática como urgentes, a 

través del sistema de videoconferencias. 

20. Luego, el trece de mayo del año en curso, se emitió el 

“ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE 

IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA 

SUPERIOR EN LOS ACUERDOS GENERALES 2/2020, 3/2020 Y 

4/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA 

ORIGINADA POR EL CORONAVIRUS SARS-COV2 (COVID-

19)”. 

21. El cuatro de julio del presente año, la Sala Superior 

dictó el acuerdo 6/2020 “POR EL QUE SE PRECISAN 

CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A 

FIN DE DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL 

ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE 

LA PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2”.  

22. En concordancia con lo anterior, el siete de julio del 

presente año, esta Sala Regional dictó el diverso Acuerdo 

General en cumplimiento al 6/202011 donde retomó los 

criterios citados. 

                                      
11 ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICAL DE LA 
FEDERACIÓN CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE CUMPLE EL 



23. E

presen

establ

caden

las cu

person

en el c

mante

conllev

24. A

limitac

finalida

pande

por el

particu

de leg

por en

la fina

Comis

absten

proced

ejercic

          
ACUERD
CRITER
RESOLV
TRIBUNA
PANDEM

En este

nte juic

ecidos 

a impug

uales f

nas inv

contexto

ener un

va de b

Además

ción que

ad de 

emia CO

 derech

ular, dic

galidad, 

nde, res

lidad le

sión I

niéndos

dimiento

cio de lo

            
DO GENE
IOS ADIC

VER DE F
AL ELECT
MIA GENE

e sentid

io encu

en los

gnativa 

forman 

volucrad

o de la 

n confin

uscar fu

s, se d

e se im

protecc

OVID-19

ho inter

chas res

ser nec

sultar es

gítima d

Interam

se a sus

os judi

os derec

           
RAL 6/202
IONALES 

FORMA NO
TORAL E

ERADA PO

do, esta

uadra e

 acuerd

está re

parte 

das, cuy

pandem

namient

uentes a

debe “a

mponga 

ción de

9 cump

rnaciona

striccion

cesarias

strictam

de prote

ericana

spender

ciales 

chos y l

           
20 DE LA S
AL DIVER
O PRESE
N EL ACT

OR EL VIRU

 

a Sala R

n los c

dos se

elaciona

del in

ya defin

mia, ant

to y la

adiciona

asegura

a los d

e la sa

la con 

al de lo

nes deb

s en un

mente pr

eger la 

a de 

r derech

para g

as liber

           
SALA SUP

RSO ACUE
NCIAL AS
TUAL CO
US SARS C

Regiona

consider

ñalados

ada con

greso 

nición r

te las re

a impo

ales de 

ar que 

derecho

alud en

los req

os dere

ben cum

na socie

roporcio

salud” (

Dere

hos pol

garantiz

rtades.

            
PERIOR, E
ERDO 4/20
SUNTOS D

ONTEXTO 
COV2 (CO

SX-JD

al cons

randos 

s, toda 

n el pag

económ

resulta 

ecomen

osibilidad

ingreso

toda r

os hum

n el m

uisitos 

echos h

mplir con

edad de

onales p

(Resolu

echos 

íticos, a

ar la 

           
EN EL QU
020 A FIN 
DE LA CO
DE ESTA

OVID 19).  

DC-191/

idera q

de urg

vez qu

go de d

mico de

fundam

ndacione

d que 

o. 

restricci

manos c

marco d

estable

umanos

n el prin

emocrát

para ate

ución 1/2

Huma

así com

plenitud

            
E SE PRE
 DE DISC

OPETENC
A ETAPA 

 
 

/2020 
 
 
 
 

11 

ue el 

encia 

ue la 

ietas, 

e las 

mental 

es de 

esto 

ón o 

con la 

de la 

ecidos 

s. En 

ncipio 

ica y, 

ender 

2020, 

anos), 

mo los 

d del 

         
ECISAN 
UTIR Y 
IA DEL 
DE LA 



 
 
SX-JDC-191/2020 
 
 
 
 

12 
 

25. Por estas razones y, a fin de evitar la generación de 

perjuicios irreparables a las personas involucradas en el 

presente juicio, es que esta Sala Regional estima necesario 

dictar sentencia que otorgue certeza y seguridad jurídica. 

TERCERO. Improcedencia  

I. Decisión 

26. Esta Sala Regional considera que, con independencia 

de que se actualice otra causal de improcedencia y la vía 

intentada por Demetrio Esteban Bernal Morales, el presente 

medio de impugnación debe desecharse, debido a que ha 

quedado sin materia. 

II. Marco normativo 

27. Los medios de impugnación en materia electoral son 

notoriamente improcedentes, y sus demandas se deben 

desechar de plano cuando ello derive de las disposiciones 

contenidas en la ley12. 

28. Un medio de impugnación queda sin materia cuando, 

antes de dictar resolución o sentencia, la autoridad o el 

órgano partidista responsable del acto o resolución 

impugnado lo modifique o revoque13. 

29. La citada causal de improcedencia contiene dos 

elementos:  
                                      
12 Artículo 9, párrafo 3, de la Ley General de Medios. 
13 Artículo 11, párrafo 1, inciso b), de la Ley General de Medios. 
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34. Por tanto, ya no tiene objeto alguno continuar con el 

procedimiento de instrucción y preparación de la sentencia y 

el dictado de esta, ante lo cual procede darlo por concluido 

sin entrar al fondo de las pretensiones sobre las que versa el 

litigio, mediante una resolución de desechamiento cuando 

esa situación acontece antes de la admisión de la demanda, 

o de sobreseimiento, si ocurre después. 

35. Cabe mencionar que, la forma normal y ordinaria de 

que un proceso quede sin materia consiste en que tenga 

lugar la revocación o modificación del acto o resolución 

impugnada, empero cuando se produzca el mismo efecto de 

dejar totalmente sin materia el proceso, como producto de un 

medio distinto, también se actualiza la causa de 

improcedencia señalada14. 

III. Caso concreto 

36. La parte actora se duele de la omisión o la negativa del 

TEEO de poner a su disposición los depósitos que se 

encuentran en la cuenta del Fondo de Administración de 

justicia, basado en la petición que formuló el dieciséis de 

junio pasado. 

                                      
14 Criterio sostenido en la jurisprudencia 34/2002 de rubro: "IMPROCEDENCIA. EL 
MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA 
CAUSAL RESPECTIVA”. Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 37 y 
38, así como en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=34/2002  
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momento de que los solicitantes se presentaran, entregara 

determinado oficio al titular de la Unidad Admirativa del TEEO 

a efecto de que se les hiciera entrega de las cantidades 

depositadas en su favor.  

43. Ahora, es cierto, no se pierde de vista que la 

determinación que declara favorable la petición se realizó con 

posterioridad a la presentación de este medio de 

impugnación federal; empero, ello es insuficiente para tener 

por acreditada la omisión, pues el efecto que en el eventual 

caso hubiese ordenado esta Sala, sería el que ya se 

encuentra dentro del acuerdo de ocho de julio, esto es, 

atender la solicitud de pagos parciales y ponerlos a 

disposición de la parte actora. 

44. De esta manera, en dicho acuerdo se habilitaron días y 

horas hábiles, para que el actuario de dicho órgano 

jurisdiccional realizase la diligencia de notificación a la parte 

actora.  

45. En suma, debe destacarse que el acuerdo de ocho de 

julio fue notificado a la parte actora el trece siguiente, tal y 

como se advierte de la cédula y razón de notificación 

personal remitida de manera electrónica por parte de la 

responsable a través del oficio TEEO/SG/1079/2020, recibido 

en esta Sala Regional el quince de julio pasado.  
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NOTIFÍQUESE, de manera electrónica a la parte actora; de 

manera electrónica u oficio al TEEO, con copia certificada 

del presente fallo, notificar de manera electrónica u oficio a la 

Sala Superior de este Tribunal Electoral, en atención al 

Acuerdo General 3/2015 de dicha Sala, y por estrados a los 

demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, párrafo 3, 28, 

29 y 84, párrafo 2, de la Ley General de Medios, así como en 

los numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno de 

este órgano jurisdiccional. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con el trámite y 

sustanciación del presente juicio, se agregue al expediente 

para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y 

Magistrados que integran la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente 

a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 
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